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Beneficiario: Federación de Artesanos de Andalucía.

Cuantía: 80.000,00 E.

Aplicación: 0.1.10.00.01.0 48400.76A.4.

0.1.10.00.01.0. 78402.76A.9.

3.1.10.00.01.0. 784.02.76A.4.

Finalidad: Convenio de colaboración con la Federación de Arte-
sanos de Andalucía para el impulso y fomento del sector arte-
sano andaluz.

Beneficiario: Federación de Asociaciones de Joyeros de
Andalucía.

Cuantía: 49.738,93 E.

Aplicación: 0.1.10.00.01.0. 78401.76A.8.

Finalidad: Realización de Campaña Publicitaria de Promoción
de la Joya.

Sevilla, 6 de octubre de 2004.- La Directora General,
M.ª Dolores Atienza Mantero.

RESOLUCION de 18 de octubre de 2004, de la
Dirección General de Comercio, por la que se hace públi-
ca la relación de ayudas concedidas para la Promoción
de Ferias Comerciales Oficiales celebradas en Andalucía
comprendidas desde el 1 de enero de 2004 hasta 31
de diciembre de 2004 (Convocatoria año 2004).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Dirección General ha resuelto dar
publicidad a las ayudas concedidas al amparo de la Orden
de 29 de julio de 2003, de la Consejería de Economía y
Hacienda, por la que se establecen las normas reguladoras
de la concesión de ayudas para la Promoción de Ferias Comer-
ciales Oficiales celebradas en Andalucía (Convocatoria año
2004), con cargo al programa y crédito presupuestario
siguiente:

0.1.10.00.01.00. 74400.76A.0.

En la siguiente relación se indica el beneficiario, el número
de expediente y los importes subvencionados:
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Sevilla, 18 de octubre de 2004.- La Directora General, María Dolores Atienza Mantero.

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 28 de octubre de 2004, por la que
se garantiza el funcionamiento de servicio público que
prestan los trabajadores de las empresas dedicadas
al transporte aéreo mediante helicópteros en cuanto
afecte al sector sanitario en Andalucía.

Por las Organizaciones Sindicales CC.OO., UGT y SEPLA
(Sindicato Español de Pilotos de Líneas Aéreas) ha sido con-
vocada huelga que, en su caso, podrá afectar a todos los tra-
bajadores que prestan servicio en cualquiera de los centros de
trabajo y dependencias de las empresas dedicadas al transporte
aéreo mediante helicópteros, los días 29 de octubre de 2004,
de 08,00 a 10,00 horas; 3 de noviembre de 2004, de 09,00
a 11,00 horas; 8 y 10 de noviembre de 2004, de 10,00 a
12,00 horas; 15 y 18 de noviembre de 2004, de 11,00 a
14,00 horas; 22 y 25 de noviembre de 2004, de 10,00 a
14,00 horas; 1 y 2 de diciembre de 2004, de 09,00 a 13,00
horas y 3 de diciembre de 00,00 a 24,00 horas.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a
los trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus
intereses, también contempla la regulación legal del estable-
cimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1997, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo,
y ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que la huelga convocada con carácter general,
afectará a trabajadores que prestan un servicio esencial para
la comunidad, como es el transporte urgente de enfermos y
heridos en helicóptero, cuya paralización puede afectar a la
salud y a la vida de los usuarios de la sanidad pública, y
por ello la Administración se ve compelida a garantizar el refe-
rido servicio esencial mediante la fijación de los servicios míni-
mos en la forma que por la presente Orden se determina,
por cuanto que la falta de protección del referido servicio pres-
tado por dicho personal colisiona frontalmente con los derechos
a la vida y a la salud proclamados en los artículos 15 y 43
de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto últi-
mo posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos
legales aplicables, artículos 28.2.15 y 43 de la Constitución;
artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo del Consejo
de Gobierno de la Junta de Andalucía de 26 de noviembre
de 2002; y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N G O

Artículo 1. La situación de huelga que podrá afectar a los
trabajadores que prestan servicio en cualquiera de los centros
de trabajo y dependencias de las empresas dedicadas al trans-


